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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  521 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 63 fracción ll de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 

71 fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicita a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 

la Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Artículo Único: Se reforman la fracción V del artículo 109 y el 

artículo 475 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 109. … 

 

… 

 

I a lV. ... 

 

V. A ser informado en todas las etapas e instancias procesales, 

cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal 

por su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por 

el Juez o Tribunal; 
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Vl a XXIX. - ...  

 

… 

 

… 

 

        

Artículo 475…. 

         

Recibidos los registros correspondientes del recurso de 

apelación, el Tribunal de alzada se pronunciará de plano sobre 

la admisión del recurso. La radicación y sustanciación del 

recurso deberá ser notificada a ambas partes en el proceso, y 

tratándose de la víctima u ofendido, podrá designársele en su 

caso un asesor jurídico. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

SEGUNDO. Remítase a la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días del 

mes de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

       

 
  DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN       DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES  
                      DÍAZ                                          
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


